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3.1.2.9 c) Registro de Parejas de Hecho

En relación con los nuevos modelos de familia que conforman la sociedad 
actual cobra especial relevancia el Registro de parejas de hecho, toda vez 
que dicho registro público tiene especial transcendencia jurídica para 
muchas cuestiones en que se ha de probar la relación de convivencia para 
el acceso a algunas prestaciones o derechos. 

En relación con el funcionamiento y operatividad de tales registros, 
especialmente para solicitar agilidad en la tramitación de las solicitudes, 
hemos de reseñar la intervención que realizamos instando a la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz a que resolviera 
sin mayores dilaciones la solicitud de inscripción en el Registro formulada 
por un ciudadano, y cuya tramitación excedía el plazo de un mes -contado 
desde la presentación de la solicitud- previsto en el artículo 19.4, del 
Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y regula el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía.

En el informe que nos remitió la Delegación Territorial se indica que el 
retraso en la tramitación obedecía a la falta de efectivos de personal 
en relación con el volumen de solicitudes de inscripción en el Registro, 
condicionado además por el concurso de traslados del personal 
funcionario.

Por este motivo, no fue hasta el 23 de octubre de 2017 cuando se le solicitó 
que aportara documentación que acreditase el domicilio común de la 
pareja (contrato de alquiler a nombre de ambos, escritura de la hipoteca 
de una vivienda a nombre de ambos, certificado de empadronamiento en 
la misma vivienda, etc.).

Recibida esta documentación y al no haber podido cumplir con los plazos, 
la Delegación Territorial emitió una resolución estimatoria -por silencio 
administrativo- de la inscripción de esta pareja en el Registro.

Una vez valorada la información comunicamos a la Delegación Territorial 
señalada que la demora en la tramitación administrativa del expediente 
parece guardar relación con una situación coyuntural de falta de 
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efectivos de personal condicionados por el concurso de traslado de 
personal funcionario. Pero en el supuesto de que no se tratarse de una 
situación coyuntural, sino que la falta de personal continuase siendo 
reiterada y tuviese repercusión negativa en la gestión de los expedientes 
administrativos relativos al Registro de Parejas de Hecho consideraríamos 
necesario una solución provisional acorde con los mecanismos previstos 
de provisión de personal en coordinación con la Dirección General de 
Función Pública (queja 17/5131). 

3.1.2.9 d) Familias numerosas

En lo que atañe a familias numerosas hemos de recalcar que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía solo dispone de competencias para 
el reconocimiento, renovación y consecuente expedición de los títulos 
que acreditan dicha condición, debiendo aplicar para ello lo dispuesto 
en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias 
numerosas, que tiene el carácter de legislación básica, y por tanto de 
obligatoria aplicación por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A este respecto, la Institución recibe quejas de personas afectas por 
incidencias acaecidas en la tramitación de su expediente, y también 
hemos abordado el problema general que se plantea en las distintas 
unidades administrativas que vienen gestionando los expedientes 
relativos a títulos de familia numerosa en Andalucía, especialmente 
por la excesiva demora que acumulan su reconocimiento o renovación.

En respuesta a esta problemática desde la 
entonces Dirección General de Infancia y 
Familias se recibió información sobre las 
medidas que se estaban implementando 
para su solución. Decía el centro directivo 
que, lamentando y compartiendo el malestar 
ocasionado en los casos concretos planteados, 
dada la implicación y mejoras realizadas 
por parte de los órganos tramitadores 
en las Delegaciones Territoriales, no se 
puede hacer una generalización de estos 

Intervenimos por 
la excesiva demora 
en resolver los 
expedientes 
de familias 
numerosas 
conducentes a su 
reconocimiento o 
renovación

http://defensordelmenordeandalucia.es/por-fin-lo-inscriben-en-el-registro-de-parejas-de-hecho
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